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La reforma política-electoral de 2014, sentó las bases para que el Instituto Nacional 
Electoral (INE) tuviese atribuciones en las elecciones locales. Uno de los grandes 
retos que enfrentó la reforma fue la conversión de los Institutos Electorales Locales 
en Organismos Públicos Locales (OPL). 

Con respecto a las elecciones locales, para el ejercicio de las facultades legales del 
INE; se implementaron mecanismos de coordinación con los OPL, así como 
convenios de colaboración que se aprueban en el seno del Consejo General del 
INE. 

Para los Procesos Electorales Concurrentes de 2017-2018; el INE suscribió 30 
convenios generales de colaboración con los OPL de las entidades federativas. 
Estos son instrumentos jurídicos de coordinación para la ejecución de las tareas 
inherentes a la organización de los procesos electorales. 

Las definiciones de roles y actividades que realizan cada una de las partes del 
Convenio General, se desarrollan en los Anexos del Reglamento de Elecciones, así 
como en los Anexos Técnicos y Financieros correspondientes; incluso se pueden 
realizar Convenios Específicos en alguna de las materias.  

El objetivo, entonces es presentar una clasificación de estos convenios de 
colaboración, de acuerdo a los procesos/subprocesos/actividades que se 
encuentran mencionados en estos; así como establecer relaciones entre el número 
de procesos/subprocesos/actividades realizadas por el INE y establecidos en los 
Convenios, con el presupuesto de los OPL.  

Lo anterior, permitirá precisar en cierta medida la eficacia de la centralización de la 
función electoral; por lo tanto, esto significaría que: 1) el presupuesto de los OPL 
tendría que ser menor a los procesos electorales locales anteriores a la reforma 
2014, y; 2) cuanto mayor es el número de actividades a realizar por parte del INE, 
menor tendría que ser el presupuesto de los OPL. 


